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PALABRAS CLAVES: abandono, cargo, justificación,  servicio, función, carga, 
prueba. 
 
 
DESCRIPCIÓN 

El siguiente escrito pretende aclarar algunos interrogantes en torno al 
abandono del cargo, como falta gravísima desde la óptica del derecho 
disciplinario. Para lo cual, se observará el desarrollo de ésta figura y sus efectos 
frente al proceso disciplinario en Colombia, la forma en que se ha graduado la falta 
a través de la historia, el manejo de la carga de la prueba  y el comportamiento de 
la disposición normativa a la luz de nuestro ordenamiento jurídico y constitucional 

 
METODOLOGÍA 

Se utilizó una metodología analítica, interpretativa y crítica sobre  el 
abandono del cargo dentro del proceso disciplinario en Colombia 

 
CONCLUSIONES 

El abandono del cargo ha sido un tipo jurídico que desde sus inicios careció 
de independencia normativa, pues a pesar de su naturaleza disciplinaria, se ha 
visto acompañado (del ordenamiento jurídico administrativo y la interpretación de 
las altas cortes) para preservar el debido proceso ante una investigación 
disciplinaria. 

 
Es de resaltar que los primeros comienzos del tipo jurídico analizado, 

emergieron del ordenamiento jurídico administrativo y penal. A pesar de su falta de 
identidad, siempre tuvo relevancia en el ordenamiento jurídico colombiano. Hoy en 
día, hace parte del marco normativo disciplinario como falta gravísima tipificada en 
la ley 734 de 2002. 

 
Con la revisión del desarrollo normativo, del tipo disciplinario, se puede 

entender por qué una falta (que en sus inicios llego a ser un delito) en la 
actualidad es catalogado como gravísima dentro del ordenamiento jurídico 
disciplinario. 

 
Nuestra Constitución Política, nos entregó una serie de principios sobre los 

cuales se fundamenta nuestro ordenamiento jurídico. Por lo cual, el régimen 
disciplinario debe cuidar que cada una de sus disposiciones esté acorde con lo 
emanado en la Carta Magna. Por lo anterior, a la Corte Constitucional le queda un 
último análisis de la disposición que atañe a éste trabajo, la justificación del 
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abandono del cargo, ya que como se advirtió, puede requerir más que la figura de 
la carga dinámica de la prueba, para que pueda considerarse armónica con 
nuestro ordenamiento jurídico-constitucional. 

 
Asimismo, es necesario recurrir a herramientas como la remisión normativa 

(al decreto 1950 de 1973) y criterios de interpretación como la jurisprudencia, 
respetando el principio de reserva de la ley, a fin de establecer cuáles son 
elementos constitutivos de la falta disciplinaria por abandono del cargo. Cabe 
aclarar que dentro del marco normativo, se dejó claro que por la naturaleza 
disciplinaria del tipo, solo en la afectación sustancial del deber funcional se 
constituye la falta disciplinaria. 

  
Es así, como éste trabajo logro establecer bases importantes para abordar, 

desde diversos puntos de vista, el abandono del cargo dentro del ordenamiento 
jurídico disciplinario en Colombia. Adicionalmente, se pudo observar el papel que 
cumple ésta Falta como pieza clave para cumplir los supuestos esenciales dentro 
del marco del debido proceso en Colombia. 
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